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NOTARÍA
VIGESIMO CUARTA

QUITO 39001

ESCRITURA PÚBLICA DE FUSION POR ABSORCIÓN,

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO

SOCIAL.

OTORGAN:

LAS COMPAÑIAS CORRUGADORA NACIONAL CRANSA

S.A. € INMOBILIARIA MANKLEIROS.A.

CUANTÍA: USD2,345,001.17

DI: 4 COPIAS
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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la

República del Ecuador, hoy día miércoles primero de "noviembre

del año dos mil seis, ante mi, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva,

Notario Vigésimo Cuarto del Cantón, comparece a la celebración

de la presente escritura pública, el señor Cesar Augusto Díaz

Ercole en su calidad de Gerente General y como tal Representante

Legal de las compañías  CORRUGADORA NACIONAL
CRANSA S.A. e INMOBILIARIA MANKLEIRO “SA. El

compareciente es de nacionalidad colombiana, de estado civil .

casado, domiciliado en la ciudad de Quito, hábil en derecho para

contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe en

virtud de haberme exhibido su pasaporte que en copia fotostática

se agrega como a este instrumento; y dice que, previo al juramento

legalmente presentado, con conocimiento de la gravedad del

mismo de las penas de perjurio, solicita eleve a escritura públicy p perj p LNEo
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NOTARIA
VIGESIMO CUARTA

QUITO
la minuta que me presenta, cuyo tenor literal y que transcribo es

. como sigue: “SEÑOR NOTARIO: Enel Registro de Escrituras

Públicas a su cargo, sírvase hacer constar una de fusión por

absorción, aumento de capital y reforma de estatuto social que

otorgan las compañías Corrugadora Nacional CRANSA S.A. e

Inmobiliaria Mankleiro S.A., al tenor de las siguientes cláusulas:

Cláusula Primera.- Compareciente.- Comparecea la celebración

de la presente escritura pública, el señor Cesar Augusto Díaz

Ercole en su calidad de Gerente General y como tal Representante

Legal de las compañías CORRUGADORA NACIONAL

CRANSA S.A. e INMOBILIARIA MANKLEIRO S.A. El

compareciente es de nacionalidad colombiana, de estado civil

casado, domiciliado en la ciudad de Quito, hábil en derecho para

contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe en

virtud de haberme exhibido su pasaporte que en copia fotostática

se agrega como a este instrumento. Cláusula Segunda:

Antecedentes.- Uno.- a) La compañía Corrugadora Nacional

CRANSA S.A., fue constituida mediante escritura pública

celebrada el veinte y nueve de octubre de mil novecientos noventa

y uno, ante el doctor Edmundo Cueva Cueva, Notario Cuarto del

Cantón Quito, y fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil

del mismo cantón,el veinte y seis de noviembre de mil novecientos

noventa y uno. b) Mediante escritura pública celebrada el tres de

febrero de mil novecientos noventa y tres, ante el doctor Edmundo

Cueva Cueva, Notario Cuarto del Cantón Quito, se procedió a

aumentar de capital de la compañía Corrugadora Nacional

CRANSAS.A. de veinte millones de sucres a tres mil seiscientos

millones de sucres; la referida escritura fue legalmente inscrita en

2 Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
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NOTARIA
VIGESIMO CUARTA

QUITO 40002
el Registro Mercantil del cantón Quito el treinta y uno de mayo de

mil novecientos noventa y tres. Cc) Mediante escritura pública

celebrada el quince de enero de mil novecientos noventa y seis,

ante la doctora Cecilia Rivadeneira Rueda, Notaria Vigésima Sexta

del cantón Quito, se procedió a aumentar el capital de Corrugadora

Nacional CRANSAS.A.de tres mil seiscientos millones de sucres

a seis mil millones de sucres; la referida escritura pública fue

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veintinueve de

mayo de mil novecientos noventa y seis. d) Mediante escritura

pública otorgada el catorce de diciembre de mil novecientos

noventa y ocho, ante el doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario

Vigésimo Noveno del cantón Quito, se procedió a aumentar el

capital de Corrugadora Nacional CRANSA S.A. de seis mil

millones de sucres a siete mil millones de sucres (doscientos

ochenta mil dólares de los Estados Unidos de América) y a

codificar el estatuto social; la referida escritura pública fue inscrita

el doce de abril de mil novecientos noventa y nueve. e) Mediante

escritura pública otorgada el cuatro de agosto de dos mil cinco ante

el doctor Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del

cantón Quito, Corrugadora Nacional CRANSA S.A. cambió su

objeto social y reformo su estatuto, la referida escritura fue inscrita

en el Registro Mercantil el veinte de septiembre de dos mil cinco.

Dos.- a) La compañía Inmobiliaria Mankleiro S.A., fue constituida

como Inmobiliaria Mankleiro Cía. Ltda. mediante escritura pública

celebrada el dos de mayo de mil novecientos setenta y siete ante el

doctor José Vicente Troya Notario Segundo del cantón Quito y

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el

cuatro de julio de julio de mil novecientos setenta y siete. b
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NOTARIA
VIGESIMO CUARTA

QUITO
escritura pública de veinte de enero de mil novecientos

noventa y siete ante el notario Vigésimo Novenodel Cantón Quito,

doctor Rodrigo Salgado Valdez se realizó la transformación de la

compañía Inmobiliaria Mankleiro Cía. Ltda. a Inmobiliaria

Mankleiro S.A., dicha escritura fue debidamente inscrita en el

Registro Mercantil del Cantón Quito el cinco de septiembre de mil

novecientos noventa y siete. Cláusula Tercera: Decisiones de las

Juntas.- a) La Junta General Extraordinaria de Accionistas de

Corrugadora Nacional CRANSA S5.A., en sesión celebrada el

veintinueve de septiembre de dos mil seís, la misma que se agrega

como habilitante, resolvió la fusión por absorción de las compañías

Corrugadora Nacional CRANSA S.A. e Inmobiliaria Mankleiro

S.A., siendo la primera absorbente y la segunda la absorbida. De

igual forma aprobó las bases de la fusión por absorción, aceptó el

traspaso a en bloque de patrimonio, activos y pasivos de la

compañía absorbida, Inmobiliaria Mankleiro S.A., en favor de la

absorbente, Corrugadora Nacional CRANSA S.A. b) La Junta

“General Extraordinaria de Accionistas de la compañía Inmobiliaria

Mankleiro S.A., en sesión celebrada el veintinueve de septiembre

de dos mil seis, la misma que se agrega como documento

habilitante, resolvió la fusión por absorción con la compañía

Corrugadora Nacional CRANSAS.A., de igual forma la compañía

aprobó las bases de la fusión por absorción, aprobó su disolución

previa sin que por ello entre en un proceso de liquidación y

resolvió el traspaso en bloque, a titulo universal, de todo su

patrimonio a favor de Corrugadora Nacional CRANSA S.A. Entre

los bienes cuyo dominio y posesión Inmobiliaria Mankleiro S.A.

traspasa a través de este instrumento a Corrugadora Nacional
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NOTARIA
VIGESIMO CUARTA

QUITO
CRANSA S.A., se encuentran los siguientes bienes inmuebles:

uno) Predio situado en la parroquia Chillogallo, de este cantón

Quito, sobre el cual se encuentran construidas una serie de

edificaciones. El referido predio fue adquirido en mayor extensión

por la compañía Inmobiliaria Mankleiro S.A. a la Cooperativa de

Consumo y Crédito “El Comercio”, mediante escritura pública

celebrada el dieciséis de febrero de mil novecientos setenta y nueve

ante el Notario Segundo del cantón Quito doctor José Vicente

Troya, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del

cantón Quito el veintiuno de noviembre de mil novecientos setenta

y nueve. La cabida inicial de este terreno fue de aproximadamente

cinco hectáreas, comprendidas dentro de los siguientes linderos:

Noroeste: Avenida Teniente Ortiz; Sureste: Quebrada

Chanchayacu; Suroeste: terrenos de la Cooperativa de Consumo y

Crédito “El Comercio”; y Noreste: camino a Solanda (calle

Quimiag). Luego, mediante escritura otorgada ante el Notario

Noveno del cantón Quito doctor Camilo Jáuregui Barona el doce

de febrero de mil novecientos ochenta y dos e inscrita en el

Registro de la Propiedad del cantón Quito el trece de abril de mil

novecientos ochenta y dos, la compañía Inmobiliaria Mankleiro

S.A. aportó para la constitución de la compañía Edificios Edidesa

S.A. una parte del terreno (aproximadamente veinticinco mil

metros cuadrados); luego de lo cual, el terreno objeto de esta

transferencia posee una cabida aproximada de veintitrés mil

trescientos veinte metros cuadrados (23.320 m2), comprendidos

dentro de los siguientes linderos: Noreste: con la calle Quimiag e

ciento trece metros; Suroeste: con varios propietarios e

sesenta y cuatro metros; Sureste: con propiedad de la
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NOTARIA
VIGESIMO CUARTA

QUITO

FODENSAciento ochenta metros; y, Noroeste: con avenida

Teniente Hugo Ortiz y varios propietarios en doscientos doce

metros; dos) Lote de terreno número cuarenta y siete, de la

manzana doce, de la Cooperativa de Crédito y Consumo El

Comercio, situado en la parroquia Chillogallo de este cantón Quito,

sobre el cual se encuentran construidas edificaciones. El

mencionado predio fue adquirido por la compañía Absorbida a la

compañía Industria Cartonera Asociada INCASA S.A., mediante

escritura pública celebrada el quince de agosto de mil novecientos

noventa y cuatro ante el Notario Noveno del cantón Quito doctor

Gustavo Flores Uzcátegui, inscrita en el Registro de la Propiedad

del cantón Quito el veintinueve de agosto de mil novecientos

noventa y cuatro. La cabida aproximada de este inmueble es de

trescientos sesenta metros cuadrados y se encuentra circunscrito

dentro de los siguientes linderos: NORTE: camino denominado

Solanda (hoy Plan Solanda del Banco Ecuatoriano de la Vivienda);

SUR: Propiedad del Banco Ecuatoriano de la Vivienda; ESTE:

Terrenos particulares separados por la quebrada Chancuyacu; y

OESTE: Lotización Santa Rita. No obstante que se han señalado

los linderos y cabidas de los bienes inmuebles propiedad de la

compañía Inmobiliaria Mankleiro S.A., las transferencias producto

de esta fusión se las realiza como cuerpos ciertos. Se adjuntan los

certificados de gravámenes actualizados de los referidos inmuebles.

Cláusula Cuarta: Fusión por Absorción.- En virtud de los

antecedentes antes expuestos, el Compareciente a nombre y

representación de las compañías  Corrugadora Nacional

CRANSAS.A. e Inmobiliaria Mankleiro S.A. declara: Uno.- Que

habiéndose aprobado las correspondientes bases de la fusión por
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absorción, Corrugadorá”“Nacional CRANSAS.A. absorbe a la

compañía Inmobiliaria Mankleiro S.A. Dos.- Que para que opere la

fusión referida en el numeral anterior, la compañía absorbida

Inmobiliaria Mankleiro S.A. se disuelve sin que por ello entre en

liquidación; y, transfiere en bloque, a titulo universal, la totalidad

de su patrimonio, activos y pasivos, a favor de Corrugadora

Nacional Cransa S.A., con sujeción a los balances formulados para

tal propósito, cerrados al día inmediato anterior a la presente fecha,

los cuales también se agregan como documentos habilitantes de

esta escritura. Tres.- Corrugadora Nacional CRANSAS.A., acepta

el traspaso y transferencia del patrimonio, activo y pasivo que en su

favor hace Inmobiliaria Mankleiro S.A. Así mismo, la compañía

absorbente, Corrugadora Nacional CRANSA S.A., asume a titulo

universal la totalidad del patrimonio de Mankleiro S.A., son sus

activos y pasivos, así como las responsabilidades propias de un

_liquidador respecto de los acreedores y deudores de la compañía

absorbida. Cuatro.- Que ninguno de los accionistas de

Inmobiliaria Mankleiro S.A., han hecho uso del derecho que les

confiere la Ley para retirarse de la sociedad, por encontrase de

acuerdo con la fusión por absorción resuelta y constante en este

instrumento público. Cinco.- Que de conformidad con lo resulto

por las Juntas Generales de Accionistas delas Compañías que se

fusionan, según consta de las bases de la fusión por absorción

aprobadas, los administradores de Inmobiliaria Mankleiro S.A.,

continuaran en sus funciones hasta que opere la fusión, es decir,

hasta que se inscriba esta escritura en el Registro Mercantil,

momento a partir del cual cesarán en sus cargos. Por su parte, los

administradores "de GCorrugadora Nacional CRANSA S.A,¿ESES
SN Mo 
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continuaranejercicio de sus cargos luego de operada la fusión

por absorción. Cláusula Quinta: Transferencia de Dominio.- El

compareciente, en su calidad de representante legal de Inmobiliaria

Mankleiro S.A., en cumplimiento de las resoluciones adoptadas en

la respectiva Junta General de Accionistas de la mencionada

compañía, transfiere el dominio y posesión de los bienes inmuebles

descritos en la cláusula tercera de la presente escritura pública, es

decir, los predios con sus edificaciones respectivas, a favor de

Corrugadora Nacional CRANSA S.A., sociedad que por medio de

su representante legal acepta expresamente este traspaso. El valor

en libros de los inmuebles que Inmobiliaria Mankleiro S.A.

transfiere por motivo de esta fusión a Corrugadora Nacional

CRANSA S.A. es de dos millones trescientos cuarenta y cuatro mil

novecientos sesenta y un dólares de los Estados Unidos de América

con diecisiete centayos (USD 2,344.961,17). Cláusula Sexta:

Aumento de Capital y Reforma de Estatuto Social: El

compareciente declara que como consecuencia de la esta fusión y

sobre la base de lo decidido en su Junta General de accionistas, la

compañía absorbente Corrugadora Nacional CRANSA 5S.A.,

aumenta su capital social en cuarenta dólares. Por lo tanto se

procede a reformar su estatuto social en los artículos quinto y

sexto, de la siguiente forma: “Artículo 5.- Capital: El capital social

de CORRUGADORA NACIONAL CRANSA S.A. es de

doscientos ochenta mil cuarenta dólares de los Estados Unidos de

América (USD 280,040.00), dividido en siete mil un acciones de

un valor nominal de cuarenta dólares de los Estados Unidos de

América (USD 40.00)”; “Artículo 6.- Acciones: Las acciones serán

ordinarias y nominativas y estarán numeradas del número 0001 al

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 8
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Quito, 9 de Febrero de 2005

Señor o

Cesar Augusto Diaz Ercole
Presente.-

Estimada Señor Diaz:

El Directorio de CORRUGADORA NACIONAL CRANSA S.A., según Resolución . 1 *
fechada el día 25 de Enero de 2005,eligió a usted para el cargo de Gerente General de ÓN
la compañía, por el período estatutario de cinco años. Usted reemplaza enestas
funciones a la señora Lorena Ortiz G., quien renunció.

De conformidad con los estatutos a usted le corresponde ejercer la representación
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual. .

€ “¿CORRUGADORA NACIONAL CRANSA S.A. se constituyó mediante escritura pública
otorgada el 29 de octubre de 1.991 ante el Notario Cuarto de Quito y se inscribió en el
Registro Mercantil de Quito el 26 de noviembrede 1.991. Los estatutos de la compañía
fueron reformados y codificados en la escritura pública otorgada ante el Notario
Vigésimo Noveno: de Quito el 14 de diciembre de 1.998 e inscrita en el Registro
Mercantil de Quito el 12 de abril de 1.999. o

El Directorio autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. ,

Atentamente,

r. Juan Andujar G. .
Secretario de la sesión del Directorio o, -

   

    

     

     

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía o
í . SORRUGADORA NACIONAL CRANSAS.A. as

Quito, 9 de Febrero de 2005
on esta techa corpoalpresente
incumento bajoanA

e NonprasientosTono1 MAR20(

- — es ECuato,aAe .

Sr. A

Razón.-Lo enmunidado (Estipor | :
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Quito, 09 de Febrero de 2005

Señor
Cesar Augusto Diaz Ercole
Ciudad.-

Estimado Sr. Diaz:

La junta general de accionistas de INMOBILIARIA MANKLEIRO S.A., en resolución
tomadael día 13 de Enero del 2005 eligió a usted para el cargo de Gerente General dela
Compañía, por el período estatutario de cuatro años. Usted reemplaza en estas
funcionesa la señora Lorena Ortiz, quien renunció.

El Gerente General ejercerá la representación legal de la Compañía, en forma individual.
Sus facultades y atribuciones constan en la escritura de transformación en la que
inmobiliaria Mankleiro Cia. Ltda. se transformó en INMOBILIARIA MANKLEIRO S.A.,
otorgada el 20 de enero de 1.997 ante el Notario Vigésimo Noveno de Quito e inscrita en
el Registro Mercantil de Quito el 5 de septiembre de 1.997. La Compañía se “constituyó-
mediante escritura pública otorgada el 2 de mayo de 1977 ante el Notario Segundo del
Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 4 de julio de 1977.

La junta general de accionistas autorizó a la suscrita para otorgar el presente
nombramiento.

   Alexandra Jaramillo

Secretaria Ad-Hoc

ACEPTACION: Acepto desempeñarel cargo de Gerente General de la compañía
INMOBILIARIA MANKLEIROS.A.

Quito, 09 de Febrero del 2005

  Augusto Díaz Ercole
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE CORRUGADORA NACIONAL CRANSAS.A

En la ciudad de Quito, a los 29 días del mes de septiembre del 2006, siendo las 10 am,

en el domicilio de la compañía, ubicado en la calle Quimiag OE2-341 y Teniente Hugo

Ortiz, se reúnen los accionistas de Corrugadora Nacional Cransa S.A., la compañía

Cartones América International Inc. dueña de 6800 acciones, debidamente representada

por el señor César Díaz Ercole; y la compañía Cartones América S.A. dueña de 200

acciones, debidamente representada por el señor Vicente Rosero. Preside esta Junta por

decisión de los asistentes, el señor Vicente Rosero y actúa como Secretario el señor

Cesar Díaz Ercole, Gerente General de Corrugadora Nacional CRANSA 5S.A..

Encontrándose presente la totalidad del capital pagado de la compañía, los accionistas

renuncian a convocatoria y acepta constituirse en Junta General Universal

Extraordinaria y tratar el siguiente orden deldía:

- ORDENDELDIA

PUNTO UNICO.- Fusión por absorción con la compañía Inmobiliaria Mankleiro S.A.

El Gerente General explica la conveniencia para Corrugadora Nacional Cransa S.A de

realizar la fusión por absorción de la compañía Inmobiliaria Mankleiro S.A., para lo

cual es necesario aprobarlos siguientes puntos:

1) Conocer y aprobar las negociaciones mantenidas entre Corrugadora Nacional

Cransa S.A e Inmobiliaria Mankleiro S.A y las bases de la fusión.

2) Aprobar el balance final de Corrugadora Nacional Cransa S.A. y conocer el

balance final de Inmobiliaria Mankleiro S.A

3) Aprobar la fusión en la que Corrugadora Nacional Cransa S.A. absorberá a

Inmobiliaria Mankleiro S.A.

4) Aceptar el traspaso en bloque de patrimonio, activos y pasivos de la compañía

absorbida, Inmobiliaria Mankleiro S.A., en favor de la absorbente, Corrugadora

Nacional Cransa S.A.

5) Aumento de capital de Cransa S.A., como consecuencia de la fusión.

1.- Conocer y aprobar las negociaciones mantenidas entre Corrugadora Nacional

Cransa S.A e Inmobiliaria Mankleiro S.A y las bases dela fusión.

El Presidente ad-hoc pone en conocimiento de la Junta las negociaciones mantenidas

entre los administradores de las dos compañías y La Junta por unanimidad aprueba las

- Siguientes Bases de Fusión:
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a) Corrugadora Nacional Cransa S.A. absorberá a Inmobiliaria Mankleiro

S.A.

b) Corrugadora Nacional Cransa S.A. asumirá todos los derechos y

obligaciones de la compañía absorbida, Inmobiliaria Mankleiro S.A.

c) La compañía absorbida, Inmobiliaria Mankleiro S.A, transferirá la

totalidad de su patrimonio, activo y pasivo a valor presente según el

balance, en favor de la absorbente Corrugadora Nacional Cransa S.A.

d) Corrugadora Nacional Cransa S.A. asumirá en bloque el patrimonio,

activo y pasivo de la compañia absorbida, Inmobiliaria Mankleiro S.A

e) Comoconsecuencia de la mencionada fusión la absorbente, Corrugadora

Nacional Cransa S.A., aumentará su capital en cuarenta dólares.

f) La compañía absorbida Inmobiliaria Mankleiro S.A. entrará en

disolución anticipada, sin que por ello entre en Liquidación.

g) Los actuales administradores de la compañía absorbida, Inmobiliaria

Mankleiro S.A, continuarán en sus cargos hasta que opere la fusión por

absorción. Los administradores de Corrugadora Nacional Cransa S.A,

seguirán desempeñando sus funciones luego de que operela fusión.

2.- Aprobar el balance final de Corrugadora Nacional Cransa S.A. y conocer el

balance final de Inmobiliaria Mankleiro S.A

El Presidente ad-hoc manifiesta a la Junta que, luego de aprobarse las bases de la

fusión, es necesario que se conozca y apruebe el balance de Corrugadora Nacional

Cransa S.A. y que se conozca el balance de Inmobiliaria Mankleiro S.A. , los cuales

son leidos a la Junta. Los accionistas conocen y aprueban el balance de Corrugadora

Nacional Cransa S.A. y declaran conocer el de Inmobiliaria Mankleiro S.A. Además

autoriza al Gerente General para que realice los ajustes que sean necesarios al balance

aprobado, de tal manera que incorpore a la escritura de fusión uno cortado un día antes

de la fecha de otorgamiento de la misma.

3.- Aprobar la fusión en la que Corrugadora Nacional Cransa S.A. absorberá a

Inmobiliaria Mankleiro S.A.

La Junta, a pedido del Presidente ad-hoc, aprueba la fusión en la que Corrugadora

Nacional Cransa S.A. absorbe a Inmobiliaria Mankleiro S.A. , de conformidad a lo

previsto en la letra b) del articulo 337 de la Ley de Compañías. Los accionistas

presentes dejan constancia de que ninguno de ellos desea hacer uso de su derecho a

separarse de la compañía, ya que todos se encuentran conformes conla fusión.

   
4.- Aceptarel traspaso en bloque del patrimonio, activos y pasivos de la c

absorbida, Inmobiliaria Mankleiro S.A., en favor de la absorbente, Co,

Nacional Cransa S.A.

 



 

Los accionistas aceptan el traspaso a Corrugadora Nacional Cransa S.A., en bloque y a

titulo universal, del patrimonio, activo y pasivo a valor presente según el balance de

Inmobiliaria Mankleiro S.A.. Además aceptan la obligación que asume Corrugadora

Nacional Cransa S.A. de pagar los pasivos de la compañía absorbida y asumir la

responsabilidad de un liquidador respecto de sus deudores y acreedores, según lo

dispuesto en el Art. 341 de la Ley de Compañías.

Entre los bienes cuyo dominio y posesión Inmobiliaria Mankleiro S.A. traspasará

mediante la fusión a Corrugadora Nacional CRANSAS.A., se encuentran los siguientes

bienes inmuebles:

uno) Predio situado en la parroquia Chillogallo, de este cantón Quito, sobre el cual

se encuentran construidas una serie de edificaciones. El referido predio fue

adquirido en mayor extensión por la compañía Inmobiliaria Mankleiro a la

Cooperativa de Consumo y Crédito “El Comercio”, mediante escritura pública

celebrada el dieciséis de febrero de mil novecientos setenta y nueve ante el Notario

segundo del cantón Quito doctor José Vicente Troya, debidamente inscrita en el

Registro de la Propiedad del cantón Quito el veintiuno de noviembre de mil

novecientos setenta y nueve; la cabida inicial de este terreno fue de

aproximadamente cinco hectáreas, comprendidas dentro de los siguientes linderos:

Noroeste: Avenida Teniente Ortiz; Sureste: Quebrada Chanchayacu; Suroeste:

terrenos de la Cooperativa de Consumo y Crédito “El Comercio”; y Noreste: camino

a Solanda (calle Quimiag). Luego, mediante escritura otorgada ante el Notario

Noveno del cantón quito doctor Camilo Jáuregui Barona el doce de febrero de mil

novecientos ochenta y dos e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito

el trece de abril de mil novecientos ochenta y dos, la compañía inmobiliaria

Mankleiro aportó para la constitución de la compañía Edificios Edidesa S.A. una

parte del terreno (aproximadamente veinticinco mil metros cuadrados); luego de lo

cual, el terreno objeto de esta transferencia posee una cabida de veintitrés mil

trescientos veinte metros cuadrados (23.320), comprendidos dentro de los siguientes

linderos: Noreste: con la calle Quimiag en ciento trece metros; Suroeste: con varios

propietarios en ciento sesenta y cuatro metros; Sureste con propiedad de la compañía

FODENSAen ciento ochenta metros; y, Noroeste: con la avenida Teniente Hugo

Ortiz y varios propietarios en doscientos doce metros.

dos) Lote de terreno número cuarenta y siete, de la manzana doce, de la Cooperativa de

Crédito y Consumo El Comercio, situado en la parroquia Chillogallo de este cantón

Quito, sobre el cual se encuentran construidas edificaciones. El mencionado predio fue

adquirido por Mankleiro a la compañía Industria Cartonera Asociada INCASA S.A.,

mediante escritura pública celebrada el quince de agosto de mil novecientos noventa y

cuatroante el Notario doctor Gustavo Flores, inscrita en el Registro de la Propiedad del

cantón Quito el veintinueve de agosto de mil novecientos noventa y cuatro. La cabida

- ¿aproximada de este inmueble es de trescientos sesenta metros cuadrados y se encuentra

circunscrito dentro de los siguientes linderos: Norte: camino denominado Solanda (hoy
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Plan Solanda del Banco Ecuatoriano de la Vivienda); SUR: Propiedad del By3

Ecuatoriano de la Vivienda; ESTE: Terrenos particulares separados por la quebrada

Chancuyacu; y Oeste: Lotización Santa Rita.

No obstante que se han señalado los linderos y cabidas de los bienes inmuebles

propiedad de Inmobiliaria Mankleiro 5S.A., las transferencias producto de la fusión se las

realizará como cuerposciertos.

Cabe indicar que el valor en libros de los inmuebles que Inmobiliaria Mankleiro S.A.

transfiere por motivo de esta fusión a Corrugadora Nacional CRANSA S.A.es de dos

millones trescientos cuarenta y cuatro mil novecientos sesenta y un dólares de los

Estados Unidos de América con diecisiete centavos (USD 2,344,961.17)

5.- Aumento de capital de Cransa S.A., como resultado de la fusión.

Como consecuencia de la mencionada fusión, la absorbente Corrugadora Nacional

Cransa S.A. aumentará su capital en cuarenta dólares Por lo tanto, los accionistas

proceden a modificar el estatuto social en sus artículos quinto y sexto, de la siguiente

forma: “Articulo 5.- Capital: El capital social de CORRUGADORA NACIONAL

CRANSAS.A. es de doscientos ochenta mil cuarenta dólares de los Estados Unidos de

América (US$ 280,040.00), dividido en siete mil un acciones de un valor nominal de

cuarenta dólares de los Estados Unidos de América (US$ 40.00)”; “Artículo 6.-

Acciones: Las acciones serán ordinarias y nominativas y estarán numeradas del número

0001 al 7001. Cada acción da derecho, en proporción a su valor pagado, a voto en la

Junta General, a participar en las utilidades y a los demás derechos establecidos en la
»

Ley”.

Finalmente, los accionistas autorizan al Gerente General para que en su calidad de

- Representante Legal otorgue la correspondiente escritura de fusión por absorción,

aumento de capital y reforma de estatuto social; así como para que realice todos los

ajustes que sean necesarios al balance aprobado, de tal manera que incorpore a la

escritura de fusión uno cortado un día antes de la fecha de otorgamiento de la misma,

así como para que realice todos los actos y gestiones necesarios para su

perfeccionamiento.

No habiendo otro punto quetratar, según lo contemplado en el orden del día, se dispone

un receso para la redacción del acta de esta Junta, cuyo expediente ha de estar integrado

por los siguientes documentos:

1- Representaciones

2- Balances aprobados y conocidos poresta junta; y,

3- Copia certificada del acta de esta sesión.

 
 



Elaborada la presente acta, se reinstala la sesión, el Secretario lee el acta, la que es

aprobada sin observación alguna por los asistentes. Siendo las 11 am, el Presidente ad-

hoc declara concluida la Junta. :

Por CartonesAmérica International Inc. Por CartonesA   

 

Apoderado

 

sar Augusto Díaz Ercole

Secretario- Gerente General
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE INMOBILIARIA MANKLEIROS.A.

En la ciudad de Quito, a los 29 días del mes de septiembre del 2006, siendo las 11 am,
en el domicilio de la compañía, ubicado en la calle Quimiag OE2-341 y Teniente Hugo
Ortiz, se reúne la totalidad del capital social de Inmobiliaria Mankleiro S.A., por medio
de sus accionistas la compañía Corrugadora Nacional Cransa S.A. dueña de 34000
acciones, debidamente representada por el señor Cesar Augusto Díaz Ercole; y la
compañía Cartones América S.A dueña de 1000 acciones, debidamente representada por
el señor Vicente Rosero. Preside la Junta, por decisión de los asistentes el señor Vicente
Rosero, y actúa como Secretario el señor César Díaz Ercole Gerente General de
Inmobiliaria Mankleiro S.A. Encontrándose presente la totalidad del capital pagado de
la compañía, los accionistas renuncian a convocatoria y aceptan constituirse en Junta
General Universal Extraordinaria. El Presidente ad-hoc solicita al Secretario de lectura
al orden del día:

ORDEN DEL DIA

PUNTO UNICO.- Autorizar la fusión por absorción de la compañía en la que
Corrugadora Nacional Cransa S.A. absorberá a Inmobiliaria Mankleiro S.A.

El Gerente General pone en consideración de la Junta la conveniencia de fusionar a
Inmobiliaria Mankleiro S.A. con Corrugadora Nacional Cransa S.A., para lo cual es
necesario que la Junta se pronuncie sobre los siguientes puntos:

1) Conocer y aprobar las negociaciones mantenidas entre Inmobiliaria Mankleiro
S.A. con Corrugadora Nacional Cransa S.A. respecto a la posible fusión por
absorción entre ellas, así como las bases de la fusión;

2) Aprobarel balance final de Inmobiliaria Mankleiro S.A., compañía absorbida,
y conocer el balance final de la compañía Corrugadora Nacional Cransa S.A.,
sociedad absorbente.

3) Aprobarla disolución anticipada de Inmobiliaria Mankleiro S.A. sin que para
ello entre en proceso de liquidación;

4) Aprobar la fusión por absorción entre Inmobiliaria Mankleiro S.A., como
compañía absorbida y Corrugadora Nacional Cransa S.A como absorbente;

5) Aprobar el traspaso en bloque, a titulo universal, del patrimonio, activos y
pasivos de Inmobiliaria Mankleiro S.A., como compañía absorbida, a favor de
la absorbente, Corrugadora Nacional Cransa S.A.

A continuación la Junta pasa a tratar individualmente cada uno de los puntos sometidos
a su consideración:

1) Conocer y aprobar las negociaciones mantenidas entre Inmobiliaria Man A SES
S.A. con Corrugadora Nacional Cransa S.A. respecto a la posible tust So
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El Presidente ad-hoc expone a la Junta que de las conversaciones mantenidas entre los
administradores de Inmobiliaria Mankleiro S.A. y Corrugadora Nacional Cransa S.A. -
se ha establecido la conveniencia de fortalecer la estructura económica y financiera de
la compañía resultante de la fusión, para que a futuro pueda realizar inversiones de
mayor envergadura acordes con su objeto social. También el Presidente expone ante la
Junta las bases a las cuales se sujetaría la fusión por absorción, de conformidad con las
conversaciones mantenidas por las sociedades involucradas.

Estudiadas por la Junta las negociaciones, cuanto las bases de la fusión por absorción,
luego de las deliberaciones del caso, aprueba por unanimidad las negociaciones
mantenidas, así como las siguientes Bases de la Fusión por absorción de Inmobiliaria
Mankleiro S.A. con Corrugadora Nacional Cransa S.A.:

a) Corrugadora Nacional Cransa S.A. absorberá a Inmobiliaria Mankleiro S.A.,
la cual se disolverá anticipadamente sin entrar en proceso de liquidación;

b) La compañía absorbente, Corrugadora Nacional Cransa S.A., asumirá todos

los derechos y obligaciones de Inmobiliaria Mankleiro S.A.;

c) La compañía absorbida, Inmobiliaria Mankleiro S.A. , transferirá a la
absorbente, Corrugadora Nacional Cransa S.A. , la totalidad de su
patrimonio, activos y pasivos a valor presente y a titulo universal;

d) Corrugadora Nacional Cransa S.A. asumirá el activo y pasivo de la compañía
absorbida, Inmobiliaria Mankleiro S.A., y asumirá también las

responsabilidades propias de un liquidador respecto de sus acreedores y
deudores;

e) La Compañía absorbente, producto de la fusión aumentará su capital, y;

fi Los actuales administradores de la compañía absorbida, Inmobiliaria
Mankleiro S.A., continuarán en sus cargos hasta la fecha en que opere la
fusión por absorción, momento en el que cesarán en sus funciones. Los
administradores de la compañía absorbente, Corrugadora Nacional Cransa
S.A., continuarán en el ejercicio de sus cargos luego de operada la fusión.

2) Aprobarel balance final de Inmobiliaria Mankleiro S.A., compañía absorbida, y
conocer el balance final de la compañía Corrugadora Nacional Cransa S.A.,

sociedad absorbente

El Presidente ad-hoc solicita a la Junta que, conforme a las Bases de la Fusión por
Absorción que han sido aprobadas, la Junta se pronuncie sobre los balances de las
compañías intervinientes en esta fusión, los mismos que son leídos por parte del

Secretario.

Una vezabsueltas las inquietudes planteadas, los accionistas por unanimidad aprueban
el balance final de Inmobiliaria Mankleiro S.A., y de modo expreso manifiestan haber

- tomado conocimiento del balance final de Corrugadora Nacional Cransa S.A. Lo
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anterior sin perjuicio que en la escritura publica de fusión por absorción se incorpore l
balances finales cortados al día anterior al otorgamiento de dicha escritura.

3) Aprobarla disolución anticipada de Inmobiliaria Mankleiro S.A. sin que para

ello entre en proceso de liquidación;

Ante el pedido de que la Junta se pronuncie sobre la disolución anticipada de la
Compañía, la misma por unanimidad aprueba la disolución anticipada de Inmobiliaria
Mankleiro S.A., sin que para ello entre en liquidación, dejando constancia que la
disolución la deciden al amparo de lo previsto en el articulo 338 de la Ley de
Compañías.

4) Aprobar la fusión por absorción entre Inmobiliaria Mankleiro S.A., como
compañía absorbida y Corrugadora Nacional Cransa S.A como absorbente;

A pedido del Presidente ad-hoc, la Junta aprueba por unanimidad la fusión por
absorción de Inmobiliaria Mankleiro S.A. como compañía absorbida y Corrugadora
Nacional Cransa S.A. como compañía absorbente, de conformidad a lo previsto en el
literal b) del articulo 337 de la Ley de Compañías.

Los accionistas dejan expresa constancia de que ninguno de ellos hace uso de su
derecho de separación de la Compañía que concede el articulo 333 de la Ley de
Compañías, ya que todos se encuentran conformes con la fusión por absorción.

5) Aprobar el traspaso en bloque, a titulo universal, del patrimonio, activos y

pasivos de Inmobiliaria Mankleiro S.A., como compañía absorbida, a favor de la
absorbente, Corrugadora Nacional Cransa S.A.

La Junta por unanimidad aprueba traspasar en bloque, a titulo universal, el patrimonio,
activos y pasivos a valor presente, de Inmobiliaria Mankleiro S.A. en favor de
Corrugadora Nacional Cransa S.A., traspaso que será instrumentado en la respectiva
escritura pública de fusión por absorción. La Junta deja expresa constancia de la
obligación de Corrugadora Nacional Cransa S.A. de pagar los pasivos de Inmobiliaria
Mankleiro S.A. y asumir las responsabilidades propias de un liquidador respecto de sus
acreedores y deudores, según lo dispuesto en el articulo 341 de la Ley de Compañías. Se
autoriza expresamente al representante legal de la Compañía para que transfiera el
dominio y posesión de los bienes de Inmobiliaria Mankleiro S.A. en favor de
Corrugadora Nacional Cransa S.A,

Entre los bienes cuyo dominio y posesión Inmobiliaria Mankleiro S.A. traspasará
mediante la fusión a Corrugadora Nacional CRANSAS.A., se encuentran los siguientes
bienes inmuebles:

uno) Predio situado en la parroquia Chillogallo, de este cantón Quito, sobre el cual

se encuentran construidas una serie de edificaciones. El referido predio fue
adquirido en mayor extensión por la compañía Inmobiliaria Mankleiro a la.
Cooperativa de Consumo y Crédito “El Comercio”, mediante escritura pá 7
celebrada el dieciséis de febrero de mil novecientos setenta y nueve ante e

segundo del cantón Quito doctor José Vicente Troya, debidamente ins
Registro de la Propiedad del cantón Quito el veintiuno de noviemb
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novecientos setenta y nueve; la cabida inicial de este terreno fue de
aproximadamente cinco hectáreas, comprendidas dentro de los siguientes linderos:
Noroeste: Avenida Teniente Ortiz; Sureste: Quebrada Chanchayacu; Suroeste:

terrenos de la Cooperativa de Consumo y Crédito “El Comercio”; y Noreste: camino
a Solanda (calle Quimiag). Luego, mediante escritura otorgada ante el Notario
Noveno del cantón quito doctor Camilo Jáuregui Barona el doce de febrero de mil
novecientos ochenta y dos e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito
el trece de abril de mil novecientos ochenta y dos, la compañía inmobiliaria
Mankleiro aportó para la constitución de la compañía Edificios Edidesa S.A. una
parte del terreno (aproximadamente veinticinco mil metros cuadrados); luego de lo
cual, el terreno objeto de esta transferencia posee una cabida de veintitrés mil
trescientos veinte metros cuadrados (23.320), comprendidos dentro de los siguientes
linderos: Noreste: con la calle Quimiag en ciento trece metros; Suroeste: con varios
propietarios en ciento sesenta y cuatro metros; Sureste con propiedad de la compañía
FODENSAen ciento ochenta metros; y, Noroeste: con la avenida Teniente Hugo
Ortiz y varios propietarios en doscientos doce metros.

dos) Lote de terreno número cuarenta y siete, de la manzana doce, de la Cooperativa de

Crédito y Consumo El Comercio, situado en la parroquia Chillogallo de este cantón

Quito, sobre el cual se encuentran construidas edificaciones. El mencionado predio fue

adquirido por la Mankleiro a la compañía Industria Cartonera Asociada INCASA S.A.,
mediante escritura pública celebrada el quince de agosto de mil novecientos noventa y
cuatro ante el Notario doctor Gustavo Flores, inscrita en el Registro de la Propiedad del
cantón Quitoel veintinueve de agosto de mil novecientos noventa y cuatro. La cabida

aproximada de este inmueble es de trescientos sesenta metros cuadrados y se encuentra
circunscrito dentro de los siguientes linderos: Norte: camino denominado Solanda (hoy
Plan Solanda del Banco Ecuatoriano de la Vivienda); SUR: Propiedad del Banco
Ecuatoriano de la Vivienda; ESTE: Terrenos particulares separados por la quebrada
Chancuyacu; y Oeste: Lotización Santa Rita.

No obstante que se han señalado los linderos y cabidas de los bienes inmuebles
propiedad de Inmobiliaria Mankleiro S.A., las transferencias producto de la fusión se las
realizará como cuerposciertos.

Cabe indicar que el valor en libros de los inmuebles que Inmobiliaria Mankleiro S.A.
transfiere por motivo de esta fusión a Corrugadora Nacional CRANSA S.A. es de dos
millones trescientos cuarenta y cuatro mil novecientos sesenta y un dólares de los
Estados Unidos de América con diecisiete centavos (USD 2,344,961.17)

Para terminar, la Junta por unanimidad autoriza al representante legal para que otorgue
la correspondiente escritura publica de fusión por absorción a la que deberá incorporar
el balance de la compañía cortado un día antes de la misma, así como para que realice
todos los actos y gestiones necesarias para su perfeccionamiento legal ante cualquier
institución pública o privada.

No habiendo otro punto que tratar según lo contemplado en el orden del día, se dispone
“un receso para la redacción del acta de esta Junta, cuyo expediente ha de estar integrado
por los siguientes documentos:

1- Balances aprobados y conocidos poresta Junta;
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2- Representaciones; y, YO 11
3- Copia certificada del acta de esta sesión.

Elaborada la presente acta, se reinstala la sesión, el Secretario lee el acta, la que es

aprobada sin observación alguna porlos asistentes.- Siendo las 12 pm el Presidente ad-
hoc declara concluida la Junta.

Por Corrugadora Nacional CRANSAS.A.

 

César Augusto Díaz
Secretario

  



 

 

 

REGISTRO DELA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
AA CERTIFICADONo.: C30204800001
meras sapaoo FECHA DEINGRESO:25/10/2006

CERTIFICACION
Referencias:21/11/1979-4-1202£-1229:-20136r
Tarjetas:;T00000132021;

Matriculas:
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan enel archivo, en legal y debida formacertifica que:

L.- DESCRIPCION DELA PROPIE

Prediosituado cn la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón

2.-- PROPIETARIO(S):])
sóÓC1EDAD ANOMINA INMOBILIARIA MANKLEIROS.A..

l.-- FORM.A DE ADQUISICIÓNY ANTECEDENTES :

Adquirido mediante transformación hecha en su favor de lo que fue la Compañía de

Responsabilidad Limitada Inmobiliaria Mankleiro Cía. Ltda., según escritura otorgada el
veinte de enero de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario doctor Rodrigo Salgado,
uscrita (marginada) el veinte y ocho de febrero del año dos mil uno; habiendoesta adquirido

en mayor extensión mediante compra a la Cooperativa de Consumo y Crédito El Comercio,

según escritura otorgada cl dieciséis de febrero de mil novecientos setenta y nueve, ante el
notario doctor José Troya, inscrita el ventiuno de noviembre de mil novecientos setenta y
nueve.- Se aclara que la INMOBILIARIA MANKLEIRO COMPANIA LIMITADA, aporto

en favor de la COMPAÑIA ANONIMA EDIFICIOS EDIDESA S.A. EDIDESA, una parte
del predio (25.000,00 m2), según escritura celebrada el doce de febrero de mil novecientos

ochenta y dos, ante cl notario doctor Camilo Jáuregui inscrita el trece de abril de mil

noyecientos ochenta y dos.

4- G R:AV,AMENESYOBSERV.

Porestos datos. se encuentra: A fojas 5220.1número 2663, del Registro de Hipotecas y con

fecha tres de abril del dos mil uno, se halla inserita la escritura pública otorgada el SIETE DE

MARZO DEL DOS MIL UNO, ante el Notario Doctor Enrique Díaz Ballesteros, de la cual

consta que. la COMPANIA CORRUGADORA NACIONAL "CRANSA” SOCIEDAD
ANONIMA debidamente representada quien adelante se le denominara la parte Deudora

Hipotecario , y SOCIEDAD ANOMINA INMOBILTARIA MANKLEIRO S.A. quien
adelante se le denominara Garante Hipotecario para garantizar a BANCO DE LA

PRODUCCION "PRODUBANCO", debidamente representada por todas las obligaciones

contraídas y que contrajeren en lo sucesivo, así como porel préstamo que se les conceda en lo

posterior constituyen la PRIMERA HIPOTECA ABIERTA sobre el Lote de terreno situado
en la parroquia Chillogallo de éste cantón. No está embargado y QUEDA PROHIBIDO DE

ENAJENAR, POR VOLUNTAD ¿DE LAS PARTES.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOS HASTA EL 25 DE OCTUBREDEL2006 ocho
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REGISTKO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

 

CERTIFICADONo.: C30202034001
B1OIS PRO TH 1 AC EROPTE DD e

ta.
O FECHA DE INGRESO: 13/10/2000 CUR

CERTIFICACION

Referencias: 29/08/1994-PO-118331-132361-33984r
Tarjetas::1000001323
Matriculas::0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y

libros que reposan en el archivo, en legal ydebida forma certifica que:

1.- DESCRIPCIONDELAPROPIEDAD:z
Lotedeterreno número 47,dela manzana doce, de la Cooperativa de Crédito y Consumoel
Comercio. situado en parroquia CHILLOGALLOde este Cantón

2.-PROPIETARIO(S):
SocTED,ADANONIMA INMOBILIARIA MANKLEIROS..A.

3.- FORMA DE ADQUISICIONY ANTECEDENTES:
Mediante cambio de denominación de lo que fue Cia. de Responsabilidad Limitada
Inmobiliaria Mankleiro C. Ltda., según escritura celebrada el veinte de enero de mul

novecientos noventa y siete, ante el Notario Dr. Rodrigo Salgado, inscrita (al margen) el
veinte y ocho de febrero del dos mil uno, adquirido inicialmente por compra a la Industria
Cartonera Asociada S.A. INCASA, según escritura celcbrada el quince de agosto de mil
novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Dr. Gustavo Flores, inscrita el veinte y nueve de
agosto de mil novecientos noventa y cuatro, quien adquirió por compra a Luis Fabara y Maria

Elina Pacheco, el uno de noviembre de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario Dr.

Gustavo Flores, inscrita el veinte y uno de noviembre de mil novecientos noventa y uno.

14.-GRAVAMENES Y OBSERVACIONES]
Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario ni embargo ni prohibición de
enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL

E OCTUBREDEL2006ocho a.m.
sable: RODRIGO OROZEO
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS  



CUADRODE INTEGRACIÓN POR FUSION Y AUMENTODE CAPITAL.

 

 

Capital actual compañías fusionadas Capital fusionado de
la compañía

 

Nuevo capital

 

 

 

 

       
 

  
 

 

Corrugadora Inmobiliaria Corrugadora suscrito de la Número de

Nombredelos accionistas. Nacional CRANSA Mankleiro S.A. Nacional CRANSA compañía acciones.
S.A. S.A. absorbente.

Absorbente Absorbida Absorbente

Cartones América International Inc, USD 272,000.00 ===> USD 272,000.00 USD 272,000.00 6,800

Cartones América S.A. USD 8,000.00 USD 40.00 USD 8,040.00 USD 8,040.00 ] 201

Corrugadora Nacional CRANSA S.A. oenrrmmeen USD 1,360.00 USD 1,360.00]

Compensación inversión CRANSA
S.A., en el capital de Inmobiliaria | (USD 1,360.00) (USD 1,360.00) ome

Mankleiro S.A.

VALORES TOTALES USD 280,000.00 USD 40.00 USD7A280,040.00 7,001

f

RN . »

yCésar Díaz Ercole

Gerénte General

Corrugadora Nacional CRANSA S.A.

Y Inmobiliaria Mankleiro S.A.
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BALANCE 2Zz234z

TOTAL ACTIVO

 
 



S.A. E INMOBILIARIA
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BALANCE GENERAL POR

CRANSA S.A. E
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NOTARIA
VIGESIMO CUARTA

QUITO

1 7001. Cada acción da derecho, en proporción a su valor pagado, a

2 voto en la Junta General, a participar en las utilidades y a los demás do
019

3 derechos establecidos en la Ley.” Cláusula Séptima: Documentos

4 habilitantes: Se agregan como documentos habilitantes a la

5 presente escritura pública los siguientes: a) Copias certificadas de

6 los nombramientos del compareciente; b) Aetas dejuntas generales

7 extraordinarias y universales de Corrugadorá Nacional CRANSA

8 S.A. y de Inmobiliaria Mankleiro S.A.; c) Nuevo cuadro de

9 integración de capital de Corrugadora Nacional CRANSA S.A.; d)

10 Balance consolidado resultado de la fusión de las compañías; y e)

11 Certificados de gravámenes de los inmuebles transferidos. Sírvase

12 señor Notario, insertar las demás cláusulas que sean necesarias para

13 la validez de este instrumento. (firmado) Doctor José María

14 Rumazo, con matrícula número ochocientos ochenta y seis del

15 Colegio de Abogados de Pichincha.”.- (HASTA AQUÍ LA

16 MINUTA DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN, AUMENTO DE

17 CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL, QUE EL

18 OTORGANTE ELEVA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO

19 SUEFECTO LEGAL). Leída esta escritura al compareciente por

20 míelNotario, se afirma y ratificaentodo.su contenido y firma

21 conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

 

24 CESAR AUGUSTO DIAZ ERCOLE
25 (GERENTE GENERAL DE CORRUGADORA NACIONAL
26  CRANSAS.A, e INMOBILIARIA MANKLEIROS.A.
27 Pasaporte No. CC80414511

 



Se otorgó ante mí; y en fe de ello confiero esta TERCERA CERTIFICADA,

debidamente sellada y firmada en Quito, en la misma fecha de su

otorgamiento.-

QUITO  
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RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Economista Gilberto

Novoa Montalvo, Intendente de Compañías de Quito (encargado), según

Resolución Número 07.Q.1J.000632, de fecha trece de febrero del dos mil

siete, se toma nota del contenido de la antedicha resolución al margen de

la escritura matriz de Fusión por Absorción de la Compañía

CORRUGADORA NACIONAL CRANSA S.A. (absorbente) con la

compañía INMOBILIARIA MANKLEIRO S.A. (absorbida), Aumento

de Capital y reforma de Estatutos de la absorbente, celebrada en esta

Notaria el primero de noviembre del dos mil seis, mediante la cual se

aprueba la mencionada escritura.- Quito, veinte y seis de febrero del dos

mil siete.-

De. Sebastián Valdiuteso
NOTARIO VIGESIMO CUARTO

Quito  

5
2
$

 



DR. JAIME AILLON ALBAN

   
| NOTARIA sandy
| CUARTA EA

| ' RAZON MOTARIAL DE MARGINACION

    

  

   

DACTOR JAIME ATLLON BLEAN, NOTARIO CUARTO DEL CANTOR

AuITd.“ Tomé nota de la presente  f CLUCITÓN NG,

G7.Ade. DODEDXZI,.. DE TRECE DE FER O DEL aná DOS MIL

SIETE, APROBADA FR EL. INTENDENTE DE. COMRFARIAS DE

. GUITO (Eloy MEDIANTE LA CUAL SE RESUELVE AF É

: FUSION PUR ABSORCIÓN. DEC LA. CORFARIA CORR
NACIONAL. CRANSA Df, CARDORVMENTE) COM LA COPE

INMOBILIARIA MANELETRO Saf CABDOSRIÍDA » q al marge

de la escritura pública de constitución de le

compañia anónima CORRUGADORA NACIONAL LRANSA. Doña

ciorgada ante el noterio cuarto doctor Edmindo Lueva

Cuevas cuyo protocale se encuentra a mi cargodi, EL

VEINTE Y NUEYE DE OCTUBRE DE OFYUL MEOPYECIENTOS NOVENTA

Y UNO. En Guitas hoy dia MARTES VELNTE Y SIETE DE

 
    

       

     

 

  
     

 

       

    

 

ATTE GILLON LEAN

Dr. Saime Añllón AAALY CUARTO DEL CANTOR QUITO
oa “ Quite Ecuador
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Dra. Ximena
Moreno de
Solines

NOTARIA 2a
9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

ZON: Cumpliendo lo ordenado por el economista Gilberto

Novoa M. Intendente de compañías de Quito encargado en

su resolución N* 07.Q.1J. 000652 de fecha 13 de

febrero del 2007, tomé nota de la escritura de fusión

por absorción de la compañía CORRUGADORA NACIONAL

CRANSA S.A. (absorbente) con la compañía INMOBILIARIA

MANKLEIRO S.A. (absorbida) la disolución sin

liquidación de la compañía absorbida, el aumento de

capital y la reforma de estatutos de la compañía

absorbente, otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto

de Quito, el 1 de noviembre del 2006, al margen de la

matriz de la escritura de constitución de la compañía

INMOBILIARIA MANKLEIRO CIA. LTDA. otorgada ante mí el

2 de mayo de 1977, cuyo archivo se encuentra

actualmente a mi cargo.-

QUITO, A 2 DE MARZO 007.-  

vo0 22
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Conesta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD,tomo138, repertorio(s) - 32813

QUEDA PROHIBIDO DE ENAJENAR POR VOLUNTAD DE LAS PARTES.

Matrículas Asignadas.-
CHILL0027590 Lote de terreno situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón
CHILL0027591 Lote de terreno número CUARENTA Y SIETE de la manzana doce, de la Cooperativa
de Crédito y Consumo el Comercio, situado en parroquia CHILLOGALLO,deeste Cantón

viernes, 18 mayo 2007, 10:56:36 AM

A

A AdPROAe

RADO

 

Contratantes.-

CIA. INMOBILIARIA MANKLEIROS.A.en su calidad de ABSORBIDO

CORRUGADORA NACIONAL CRANSAS.A en su calidad de ABSORBENTE

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- JIMMY GALLARDO
Amanuense.- BYRON ALARCÓN

DD-0028196

 
  



 

REGISTRO MERCANTIL »
DEL CANTONQUITO YO0024

 

000800000000800000

ZON: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 07.Q.IJ.
CERO CERO CERO SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS del SR. INTENDENTE
DE COMPAÑIAS DE QUITO,ENC.de 13 de febrero del 2.007, bajo el número 028 del
Registro Industrial, Tomo 39.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 527 del
Registro Mercantil de cuatro de julio de mil novecientos setenta y siete, a fs 1387 vta., Tomo
108; No.- 234 del Registro Industrial de veinte y seis de noviembre de mil novecientos
noventa y uno, a fs 566 vta., To b 4 del peoMercantil de cinco e
septiembre de mil novecientos ¿
SEGUNDA COPIA Certifig
la Compañía “ CORRUSA
Compañía “ INMOB

SIN LIQUIDACIÓN
Y, REFORMA D

VIGÉSIMO CUf
VALDIVIESO NA
la citada Resolu Mido :
Compañía absorlida.af 'MOBILIA
establecido en el Pecreto 743 de 22 de
de 29 de agosto ] o.- Se anbtó
seis de junio del añ i

    

 

   

 

  

 

     

  

  

 

   

(ABSORBENTE)con la

BA); LA DISOLUCIÓN
ENTO DE CAPITAL;

006, ante el Notario

R. SEBASTIÁN
ículo CUARTO de

Constitución de la

conformidad a lo

egistro Oficial 878

úlero 24698.- Quito, a
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la

SR. RAÚL GAYBOR SECAIRÁ Y

W

PAUO A 4
REGISTRADOR MERCANTIL ónmr
DEL CANTÓN QUITO.- —: QUITO

RG/Ig.:

 


